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SECRETARÍA GENERAL
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APRUEBA CONVENIO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE
TÍTULO DE ESPECIALISTA ENTRE EL
SERVICIO DE SALUD
METROPOLITANO ORIENTE Y LA
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE
CHILE

SANTIAGO,

VISTOS: Decreto con Fuerza de Ley 149,
de 1981, del Ministerio de Educación, que fija el Estatuto Orgánico de la Universidad de Santiago de Chile;
Decreto con Fuerza de Ley 1-19653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; las Resoluciones Exentas 6 de 2019 y 14 de 2022, de la Contraloría General de la
República; el Decreto Supremo N  136, de 2022, del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO:

a) Que, con fecha 17 de mayo de 2022,
se suscribió el “Convenio de Prestación de Servicios en Programas de Formación de Título de Especialista
entre el Servicio de Salud Metropolitano Oriente y la Universidad de Santiago de Chile.”

b) Que, la celebración del convenio
individualizado en el considerando precedente responde a la necesidad del Servicio de Salud Metropolitano
en la formación del profesional, Dr. Felipe Bello Godoy, cédula de identidad N , en la
especialidad de neurología adulto.

c) Que, por su parte, la Universidad de
Santiago de Chile imparte el Programa de Título de Especialista en Neurología Adulto.

d) Que, la formación académica del
profesional, tuvo una duración de 3 años, y se llevó a cabo durante los años 2019, 2020, y 2021; acorde al
siguiente detalle: valor total para el año 2019, de arancel y matrícula, de $7.231.730 (siete millones
doscientos treinta y un mil setecientos treinta) pesos; para el año 2020, arancel y matrícula, por un valor de
$7.448.682 (siete millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos) pesos y, para el año
2021, arancel y matrícula, de $7.672.142 (siete millones seiscientos setenta y dos mil ciento cuarenta y dos)
pesos.

e) Que, a propósito de lo expuesto, la
Contraloría General de la República ha manifestado mediante su dictamen 210, de 2014, que la
“coordinación” constituye un deber jurídico y no una mera recomendación que el legislador impone a los
entes públicos, para que estos la ejecuten en el estricto marco de la competencia que a cada uno le
corresponde y que, en consecuencia, es un principio general que informa la organización administrativa. En
tal contexto, constituyendo la Administración del Estado un todo armónico que debe propender a la unidad de
acción, es necesario que los diversos órganos que la componen ajusten sus actuaciones al principio de
coordinación establecido en los artículos 3 y siguientes de la referida ley N 18.575, lo que implica, entre
otros asuntos, concertar medios y esfuerzos con una finalidad común.

f) Que, por medio del Memorándum
1371, de 2023, se ha requerido confeccionar la presente resolución por la necesidad de aprobar dicho
convenio institucionalmente, y proceder al pago de lo que se adeuda a esta Casa de Estudios.

g) Que, se encomendará la
administración de los fondos percibidos a la persona jurídica relacionada a esta Corporación, denominada
“SOCIEDAD DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA USACH LIMITADA”, RUT N  78.112.420-3.
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4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una
vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad (Transparencia Activa), a objeto de dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 de la Ley 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el
artículo 51 de su Reglamento.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS, RECTOR.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.
Saluda atentamente a usted,

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA
SECRETARIO GENERAL 

FLA/CSH/FGO
Distribución:
1- Facultad de Ciencias Médicas
1- Secretaría General
1- Dirección Jurídica
1-Unidad de Transparencia
1- Unidad de Partes, Informaciones y Archivos




